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Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Constitución
modificado por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concorda
II del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen a
económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que
actos de gobierno, actos adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeción
juriCico vigente;
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RE I N DE ALCALDIA N.O 7

San Sebastián, 04 mazo del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN EBASTIAN.

24, conten¡endo
la sol¡citud de separación mnvencional presentada por el admin¡strado Rolando Salas

Cárdenas, el Acü n." 2+202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 27 de febrero del
n.' 100-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 01 de mazo del 2024, la Opin n Legal n.o 155-
2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 01 de mazo del 2024 y;

CONSIDERANDO:

ítica del Perú,
con el aftbulo
establece que
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I ordenamiento

Que, de conformidad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el Procedimie
de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡cipal¡dades y Nota concordante
con el artíiculo 4o del Reglamento de dicha Le¿ aprobado con Decreto Sup n.o 009-2008-
IUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar a cabo lproced¡m¡ento
especial establecido en la presente Ley, los alcaldes distritales y prov¡nc¡ les, (...) de la
jurisdicción del ultimo dom¡c¡lio conyugal o de donde se celebró el matrimonio

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de Ízo del 2015,
em¡t¡da por la Dirección General de lustic¡a y Cultos del Ministerio de lu ia y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
proced¡m¡ento no contenc¡oso de Separación Convenclonal y D¡vorc¡o U r; y esta ha
adquirido carácter indeterm¡nado, por Decreto Legislativo n.o1452, de fecha 6 de set¡embre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, de fecha 5 de enero del
2019)

Que, con Formulario Un¡co de Tram¡te (FUI) n.' 57266 - CU n." 7159-2024 de fecha 20 de
febrero del 2024, ingresado por mesa de partes, el adm¡nistrado don Rolando las Grdenas,
pet¡ciona la separación convencional del vÍnculo matrimonial con doña M¡riam Guevara,
celebrado el 30 de d¡ciembre de 2021, ante la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Lam , provincia de

cualqu¡er faltaCalca y departamento del Cusco, s¡endo responsables única y exclusivamente
de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos civiles, penales o m¡n¡strat¡vos
gue se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acta n.o 24-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 27 de febrero del 2024,
los adm¡n¡strados don Rolando Salas Cárdenas y doña M¡riam Gceres Guevara, ratific¿ron su
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voluntad de separarse defin¡t¡vamente y cont¡nuar con el trámite de separación conve
divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento;
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VISTO: El Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo n.o CU 7159, de fecha 20 de febrero del

2024, el Informe
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Que, med¡ante Informe n.o 100-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 01 de marzo del 2o24,
em¡t¡do por la servidora designada por la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián responsable
de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigido por la Ley de Separación
Convencional y Divorcio Ulter¡or, ind¡ca que se ha realizado la calificación correspondiente del
expediente administrativo de separación convencional; y los administrados han cumplido con
presentar los requ¡s¡tos ex¡g¡dos por Ley, por lo que considera procedente el trám¡te sol¡c¡tado
por los admin¡strados, y concluye otorgar el v¡sto bueno conespondiente en aplicación de la Ley
n. o 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal n.o 155-2024{AL-MDSS/RDIV, de fecha 01 de marzo de12024,
emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, opina
procedente la solicitud de los administrados don Rolando Salas Cárdenas y doña Miriam Cáceres
Guevara, respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde em¡tir el acto resolut¡vo
correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inc¡so 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECIaRAR FUNDADA la sol¡citud de Separación Convencional
interpuesta por don ROIáNDO SALAS CARDENAS y doña MIRIAM CACERES GUEVARA,
matrimon¡o celebrado el 30 de diciembre del 2021, ante la Mun¡c¡palidad Distrital de Lamay,
Prov¡ncia de Calca y departamento del Cusco, en consecuencia, SE LES DECI¡RA
SEPARADOS LEGALMEÍIITE a dichos cónyuges; SUSPEI{DIDOS los deberes relat¡vos al
lecho y habitación, QUEDAf{fD SUBSISTEÍ{TE EL VINCULO MATRIMONIAL, de
conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTÍCUIO SEGUNDO. - FONER A COf{(rcIMIENTO, de las partes que de conformidad al

artkulo 70 de la Ley n." 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos
dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la dlsolución del

vínculo matrimonial.

ARTicuLo TERCERO. - DISPOÍ{E& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio

Ulterior de la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notif¡que
la presente a los interesados.

ARTÍCULO CUARTO. - EilCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resoluclón en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, CoMuNÍQUESE, CÚHPLASE Y ARCHÍVESE.
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